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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RUIZ LONDOÑO.  
DEMANDADO: COOPERATIVA INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA – 
CILEDCO, SERVICIOS TEMPORALES R Y A LTDA y EMPRESA DE SERVICIOS 
TEMPORALES ZAMBRANO Y DUGAND LIMITADA. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2020-00177-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, frente 
al auto anterior que dispuso programar para el día 17 de abril de 2.024 la audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS  y ordenó requerir “al JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, a las empresas SERVICIOS TEMPORALES R Y A LTDA, la EMPRESA DE 
SERVICIOS TEMPORALES ZAMBRANO Y DUGAND LIMITADA y la COOPERATIVA 
INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA CILEDCO, para que den respuesta a la información 
solicitada en audiencia anterior del 8 de mayo de 2.023. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos y 
háganse las previsiones del Código General del Proceso, así como de la Ley 270 de 1.996, en caso de 
no dar cumplimiento a la información requerida”, a la fecha aún no se ha recibido respuesta por tales 
empresas y en especial del JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Por último, le comunico que, verificada la agenda del Juzgado, se pudo constatar que la fecha disponible 
más próxima para celebrar audiencia es la del 22 de mayo de 2.024 a las 1:30 a.m.- Sírvase a proveer.  
 
Barranquilla, 16 de abril de 2024.                    
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                      Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día veintidós (22) de mayo de 2.024 a las 1:30 p.m., para realizar la audiencia de 
que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de 
Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier 
percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente.  
 
SEGUNDO: Requiérase nuevamente al JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, a las empresas SERVICIOS TEMPORALES R Y A LTDA, la EMPRESA DE 
SERVICIOS TEMPORALES ZAMBRANO Y DUGAND LIMITADA y la COOPERATIVA 
INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA CILEDCO, para que den respuesta a la información 
solicitada en audiencia anterior del 8 de mayo de 2.023 y requerida en auto del 18 de enero del 2.024. 
Por secretaría, líbrese los oficios respectivos y háganse las previsiones del Código General del Proceso, 
así como de la Ley 270 de 1.996, en caso de no dar cumplimiento a la información requerida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2020-00177-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 17 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 062 
La Providencia de fecha Día 16 Mes 04 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


